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INSTRUCCION PÜBLICA-Se autorízala ezo-' 
gacióu de í  * *Í0.0&—Se concede un esamen— 
Se concede un examen—Se concede un exa
men—Se resuelve de conformidad una soli
citud—Se manda extender un título—Se 
hace efectiva una subvención m ensual-^  
resuelve de conformidad una solicitud—Se' 
resuelve de conformidad una solitótud—Be 
concede un examen—Se concede un examen 
—Se concede un examen—Se concede un 
examen—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se reconocen como válldc® unos 
estudios y se concede un examen.

AVISOS.

ISSTRÜCCIOÍÍ PUBLICA

Se autoriza la erogación de $70.00

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1909.
El Presidente

a c u e e d a :

Autorizar la erogación de setenta 
pesos, que se entregarán al señor Direc
tor de la Escuela de Artes y Oficios 
para la compra de veinte-vidrios, á razón 
de tres pesos cincuenta centavos cada 
uno, que se necesitan para una estan
tería que se construirá para este Mi
nisterio.
• La imputación se "hará á la paiiáda IV , 
capítulo V, Gastos Diveisos, Ramo de 
instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DAyiLA.
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía (hlmdres.

Se concede un examen

Tegucigalpa; 4 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud presentada por don 

Máximo Jerez, estudiante de la Facul
tad de Jurisprudencia y OC. PP., en 
que pide se le conceda examinarse en 
las materias del primer curso de la 
referida Facultad, en virtud de no haber 
podido matricularse en la fecha señalada 
por la ley.

Oído el informe del señor Decano de 
la Facultad aludida, favorable ai peti
cionario, el Presidente

ACTTEEDA:
Conceder el examen solicitado, previo 

el pago áe los derechos de matrícula.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa-, 
cho de Insferucción Pública,

F. Mejía €QlímAre%.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud pr^entada por el 

señor Ramiro R. Armijo, alumno de la 
Escuela de Comercio, én que manifiesta 
que durante el año académico que está 
para finalizar ha concurrido con regu
laridad á las ciases de Derecho Comer
cial y Tratados Comerciales, en calidad 
de oyente, por ío que pide se le conceda, 
examinarse.

'Oído o l informe del Director déla 
Escuela de Comercio, en que indica que 
el señor Armijo asistió con .puntualidad 
á la.,primera de las materias y con irre
gularidad á la jsegunda, pero que por 
informe del profesor de esta última 
asignatura resulta que ^  señor Armijo 
es apto para examinarse, según la prue
ba que ha rendido en la clase; el Pre^ 
sidente

ACUEEDA:

Conceder los exámenes solicitados, de 
conformidad con lo dispuesto en' el 
artículo 7° del Reglamento de Exáme
nes respectivo.^iComuníquese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Lastruceión Pública,
F. Mejía Colmares,

Se concede un examen

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud presentada por el 

señor Juán B. Aguilar, alumno del Ins
tituto Nacional j en que manifiesta se le 
conceda examinarse en las materias del 
29 año del Bachillerato, en virtud de 
que no pudo matricularse en la fecha 
señalada por la ley por motivos justos.
' Oído el informe del Director de dicho 

establecimiento, favorable al peticiona
rio, el Presidente

^CÜBRDA r
Conceda: el examensolicitado, previo el 

pago de los derechos de matrícula.—Co
muniqúese.

DAvida.
El Semretazio de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M e^ OoUndrei8,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegncigalpa: 6 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud elevada á este Mi

nisterio por el señor Luis F. Alvarado, 
en que.manifiesta que habiendo cursado 
la clase de Latín, 29 año, en c^ d a d  de 
oyente, durante dos meses, y  qnesiendo 
la única materia que le atrasa para veri
ficar su examen general, previo al grado 
de Bachilter en Ciencias y  Letras, pide 
se lé conceda examen en dicha matería.

Visto el informe ,del Direotor -del 
Instituto Nacional, favorable al peticio
nario, el Presidente

ACUEEDA:
Resolver de conformidad la-solicitud 

deque se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. Mejía Colindres,

Se manda extender un título

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud del señor Agustín 

Suazo, eh que pide se autorice al s&- 
ñor Decano de la Facultad de Juris
prudencia y Ciencias Políticas para el 
efecto de que se le extienda el título de 
Licenciado, en virtud de estar supri
mido por ahora el Rectorado de la 
Universidad, el Presidente

A C ü ERD'jÍ  z

Autorizar al señor Decano de la Fa
cultad expresada, Licenciado don Ró
mulo E. Durón, para que, como Jíector 
de la Universidad, extiénda al señor 
Agustín Suazo el título que pide, pre
vios los trámites de ley.—Comuniqúese.

DAvu^.
E3 Secretario de Estado en el Despa

cho de'Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres,
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Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1909.
Estando organizada la escuela de va

rones del pueblo de El Coual, departa
mento de Gracias, con maestro titulado, 
el Presidente

ACUERDA•

Hacer efectiva, desde el 1'̂  de febrero 
de 1910, la subvención escolar mensual 
de diez y siete pesos cincuenta centavos, 
valor que se pagará por la Administra
ción de Rentas del departamento de 
Gracias á la Municipalidad del pueblo de 
El Conal.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Hamo de Instrucción Pú
blica, delPresupuesto General.—Comu
niqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r. Mefta Colindres

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa* 6 de noviembre de 1909,
Vístala solicitud elevada á este Mi

nisterio por el señor Rafael Fiallos, 
estudiante de Comercio, en que mani- 
í.esta que por haber asistido con irre- 
guralidad, durante el año académico ac
tual, á la clase de Inglés, 1er año, perdió 
su derecho de examen en la referida 
materia; pero que encontrándose apto 
para examinarse, como lo comprueba 
con la certificación que del señor Pro- 
íesor de la materia acompaña, pide que, 
por vía de gracia, se le conceda examen 
en la materia aludida.

Vista el informe del señor Director de 
la Escuela de Comercio, favorable al pe- 
lácionario, el Presidente

acuerda :
Resolver de conformidad la solicitud 

deque se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

DlvitA.,
El Secretario de Estado en el Despa 

•cho de Instrucción Pública,
F. Jfejia Colindres.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud presentada á este 

Ministerio por el señor don Guillermo 
Blvir, estudiante de Comercio, en que 
■manifiesta que por causas ajenas á su 
voluntad dejó de asistir á las clases de 
Geografía Comercial, Castellano, In- 
glés*f primer curso, y Caligrafía, durante 
los dos últimos meses del año académico 
actual, perdiendo, por consiguiente, su 
derecho á examen; pero que encontrán
dose apto para examinarse en las refe
ridas materias, pide que, por vía de 
gracia, se le conceda examen.

Visto el informe del señor Director 
de la Escuela de Comercio, favorable ai 
peticionario, el Presidente

acu er d a ;

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r . Me fía Colindres.

Se concede un examen

^Tegucigalpa. 9 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud elevada á este Mi

nisterio por el señor Br. Juan Manuel 
Gálvez, estudiante de Derecho, en que 
manifiesta que habiendo asistido con 
regularidad á las clases correspondien
tes al primer curso de Jurisprudencia y 
CC. PP., cou carácter de oyente, por no 
haber podido matricularse en su opor
tunidad, pide que se le conceda examen, 
por vía de gracia, en las referidas asig
naturas.

Visto el informe del señor Decano de 
la Facultad de Derecho, favorable al 
peticionario, el Presidente

acu er d a :

Ckinceder el examen en las materias 
correspondientes al primer curso de Ju
risprudencia. previo el pago de 1<m 
derechos de matrícula.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F, Mefüz Colindres.

Se concede un examen

Teguc^alpa: 9 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud presentada por el 

señor Br, Gregorio Selva h., estudiante 
de Derecho, en que manifiesta que ha 
asistido durante todo el año académico 
actual y con regularidad á las clases 
correspondientes al primer afio de Ju
risprudencia y CO. PP., con carácter de 
oyente, por no haberse matriculado en 
su oportunidad, pide que, por vía de 
gracia, se le conceda examen'en las ma
terias aludidas.

Visto el informe del señor Decano de 
la Facultad dé Derecho, favorable al 
peticionario, el Pr^idente

ACUERDA:

CJonceder el examen en las materias 
correspondientes al primer año de Ju
risprudencia y CC. PP., previo el pago 
de los dérechos de matrícula.—Comuni
qúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejia Colindres,

Se concede un examen

Tegucigalpa; 10 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud elevada á este Mi

nisterio por el señor Br. Carlos A. Ga- 
ray, estudiante de Derecho, en que pide 
que. por vía de gracia, se le conceda exa
men en las materias del primer año de 
Jurisprudencia y  CC. PP., eu virtud de 
haber asistido con la regularidad debi
da y como oyente á las clases referidas 
durante todo el año lectivo actual, no 
habiéndose matriculado eu el tiempo 
oportuno por motivos ajenos á su vo
luntad.

Visto el informe del señor Decano de 
la Facultad respectiva, favorable al 
peticionario, el Presidente

acuerda ;
Conceder el examen en las materias 

del primer año de Jurisprudencia y 
CC. PP., previo el pago de los derechos 
de matrícula.—Comuniqúese.

D í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Me)ia Colindres.

Se concede un examen

Tegucigalpa. 10 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud presentada por el se

ñor Bachiller don José María Matute, 
estudiante de Derecho, en que pide que, 
por vía de gracia, se le conceda examen 
en las asignaturas del 1er. afio de Juris
prudencia y Ciencias Políticas, en virtud' 
de haber asistido, durante todo el año 
académico actual, con regularidad á las 
clases referidas, con carácter de oyente, 
por no haberse matriculado en el tiempo 
oportuno.

Visto el informe del señor Decano de 
la Facultad, favorable al peticionario, el 
Presidente

acuerda :
Conceder el examen en las materias - 

correspondientes al ier. año de Juris
prudencia y Ciencia® Públicas, previo el 
pago de los derechos de matrícula,—Co
muniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F, Me)ia Colindres.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud presentada por loa 

jóvenes Carlos A, Castro y  J. Estrada Cas
tro, alumnos de la Escuela de Comercio, 
en que manifiestan que durante el año 
académico presente concurrieron con re
gularidad á la clase de Ingl^^ Ser. afio,, 
habiendo perdido el derecho á examen en 
ella por el número de faltas que la ley 
señala para rendir la prueba aludida, y
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CENTRO-AMERXCá 943

encontrándose aptos piden, por vía de
gracia, se les conceda el examen que 
solicitan.

Oído ei inforiDe del Director de la Es
cuela de Comercio, favorable á los peti
cionarios, el Presidente 

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese,

D I v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M ^ia Colmdres,

A V I S O S

Se reconocen como válidos unos estudios 
y se concede un examen

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909,
Vista la solicitud elevada á este Minis

terio por el señor Bachiller don Modes
to Armijo, estudiante de la Facultad de 
Derecho, en que manifiesta que ha asisti- 
-do con la regularidad debida, durante el 
año académico actual, á las clases de So
ciología, Procedimientos Civiles, 19 y 29 
curso, Práctica del ííotariado, 19 y  29 
curso, Medicina Legal, Jurisprudencia 
Médica y Legislación Militar, como oyen
te, en virtud de no haber podido matri
cularse en el tiempo prescito por la ley, 
y  pide que, por vía de gracia, se le con
ceda derecho para examinarse en las re
feridas materias, únicas que le faltan pa
ra concluir ei plan de estudios previo al 
título de Eáoenciado en Jurfeprudencia y 
'Ciencias Políticas, por haber aprobado 

’ las restantes en la Facultad de León, 
■R^ública de Nicaragua, para lo cual 
•presenta, debidamente autenticados, los 
íitestados respectivos.

Visto el informe del señor Decano de 
la Facultad de Derecho, favorable al 
peticionario, y de conformidad con el ar
tículo Z22 del Código de instrucción Pú- 
•fallea y  el Tratado de Paz y  Amistad vi- 
•gente entre Honduras y  Nicaragua, el 
Presidente

ACUERDA:
19—^Reconocer como váKdos en esta 

República los estudií» de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas hechos por el se« 

Armijo en la Facultad de León, Re
pública de Nicaragua.

29—Conceder el examen en las mate- 
‘rias mencionadas, previo él pago de loa 
-derechos de matrícula correspondientes 
á un solo curso.—Comuniqúese.

D Ivila .
Ei Secretario de Estado en el Despa- 

*cho de Instrucción Pública,
F. Mejía OoUndres.

Para los fines legales, se hace saber; que está 
abierta la sucesión de doña María Concepción 
Flores, y los interesados pueden entenderse, en 
todo io relativo á  ella, con el suscrito, tutor de 
■ios menores hijas y  herederas de dicha señora. 
—Tegucigalpa- 23 de octubre de 1909.

J U L IO  V IL L A B S .

C A IR E L
El infrascrito, Secretario del Juzgado 

de Letras de lo Civil del departamento, 
hace saber: que en las diligencias pro
movidas por el apoderado de los señores 
C. J. Warren y Cía., Licenciado don An
tonio S- Maradíaga, para que se declare 
yacente la herencia del difunto General 
don Emiliano J. Herrera, quien falleció 
en Rivas, República de Nicaragua, el 16 
de marzo del corriente año, se ha dicta
do el proveído que literalmente dice:— 
«Juzgado de Letras de lo Civil.—San 
Pedro Sula: tres de junio de mil nove
cientos nueve.—Declárase yacente la he
rencia del difunto General don Emiliano 
J. Herrera; y no teniendo conocimiento 
este Juzgado de que exista Cónsul de la 
República de Colombia en esta ciudad, 
nombra curador especial de la expresa
da herencia al señor don León Martínez, 
mayor de edad, viudo, propietario y ve
cino de esta ciudad, á quien se le cómu- 
nicará este nombramiento para los fines 
de ley. Insértese esta declaración en el 
periódico oficial, en uno de los de este 
departamento y  en carteles fijados en 
tres de ios parajes más frecuentados de 
'este lugar. Artículos 543,y 1.187 del 
Código Ovil y 1.044 del de Íbrocedímien- 
tos,—Notifíquese.—Federico C. Canales. 
—Fabio Tejada D., Srio.>—San Pedro 
Sala; 14 de junio de 1909.

F a b io  T e j a d a  D,, Srío.
El infrascrito, Secretario dél Juzgado 

de Letras de ^ te  departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del séñor Cipriano Gonzálezj se encuen
tra la sentenóa dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva díce:-^«Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y  én observancia de 
los artículos 40, número 29, Ley de Or
ganización y  Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, .1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de ProGedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas hér^éraS en el testamento 
otorgado por él señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novetíentos 
tres, ante el cartulario don Franeiseo 
Umaña, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta 
sentencia en él periódico oficial y  por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—^Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, Srío.» 
^Ocotepeque: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.
15—3 V i d a l  M , M e j í a , S.

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber: 
que el día diez de diciembre del corrien
te año, á las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta, en el local 
de esta Administración, el terreno de
nominado «Taupás y Plátano Macho,» 
cuya extensión es de seiscientas trein
ta y siete manzanas y ocho mil quinientas 
varas cuadradas, de las cual^ quinien
tas manzanas son propias para la crian
za de ganado y el resto para la agricul
tura, estando situado en jurisdieeión de 
«El Rosario,3" en este departamento. 
Dicho terreno ha sido valorado en ía 
suma de mil trescientos setenta y ún pe
sos, y fué denunciado por don Anselmo* 
Mentía el 29 de enero de 1898; pero pc^te- 
riormente se admitió como nuevo denun
ciante al señor don Calixto Marín, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
legales.—Comayagua: 10 de noviembre 
de 1909.

JULIO G. MEZA.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 7 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Licenciado don^Silverio 
Laínez, en representación de l(^señores W illiam  
Lowry y  Federico Dudley TTnger, pidiendo se le  
conceda el dominio útil de un lote de terreno de 
m il hectáreas, sito en jarisáiceión municipal de 
Aguán, en el departamento de Colón, que se de
marcará así: se tomará como ponto de partida 
la  intersectíón del lindero Oeste de los terrenos 
de la familia Troches, y  se seguirá una línea de 
Este á  Oeste, och ocaen ^ mearos, más ó 
al N orte del camino real de Francia á Bonito, 
hasta llegar á la  qnebrada de Zavala. Esa Haca 
será el lím ite por el N orte; por él Oeste, dicha 
quebrada de ¿avala, desde el lindero del N orte  
hasta Pegar á los pies de los cerros; por el Sur, 
los pies de los eaixds, siguiendo la  conformación 
de los terrenos, hacia el Este, hasta llegar á  la  
quebrada de Francia; y  por el Este, la quebrada 
de Francia, hacia el Norte, hasta llegar a l lin
dero Oeste de los terrenos déla  familia Troches. 
Si oonfoime á séos linderos no., resultare la  ex
tensión de terreno que se desea, se llevará la  
medida aV Oeste de la  quebrada de “ Zavala,”  
entre el caminG retí de Bonito, por el N orte, y  
los cerros, por él Sur, hastíi donde fuere n e e e ^  
rio para completar las m il hectáreas. Lo que 
se pone en conotímiento del público para los 
fines de ley.-^Tegacigalpa: 9 de octubre de 1S09. 
20-at-28 Bósendo Co k íe e sa s  V .

E l Secretario de Estado en é l Despacho de F o
m ento y  Agricultura hace saber: qne con fecha 
de ayer sé ha presentado don Mariano Bamfrez 
pidiendo ei dominio útil, por vía dé arrenda
miento, de un lote de terreno de quinientas 
hectáreas de extensión, sito en jurisdicción mu- 
nicipál de Tela, departamento de Atlántida, en  
la  margen derecha del río Lean, conocido con el 
nombre de Mezapita, cuyos líinites son ^ s  si
guientes: N orte y Sur, terrenos nacionales in
cultos; al Este, quebrada de Tecuán; y  al Oeste, 
río de Mezapa y terrenos de los herederos del 
Coronel don Luís Mejfe. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.—  
Tegucigalpa; 9 de septiembre de 1909.
20-24-28 Bos®sn>o C o sm en A S  Y .
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944 RJEPUBLIGA P E  H O N D U R A S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eomento y Agricultura, hace saber: 
que con feclia 22 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el sefíor Geo. Abadíe, en re
presentación de la sociedad “ M enier,” estable
cida en París, pidiendo el registro y depósito de 
dos marcas de fábrica, que se describen, la una:

19 Dna etiqueta rectangular— A —en papel 
blanco que se aplica sobre el papel amarillo que 
envuelve las tabletas de Ghocolate-Menier, que 
tiene la denominación "Chocolate Jleníer," con 
indicación variable, según el caso, del nombre 
de divisiones y  peso de las tabletas. Sobre cada 
lado de la etiqueta está, verticalmente, el pre
cio del medio kilo y el precio de la tableta. En  
la parte central, arriba y abajo, medallas ó re* 
Mimpensas obtenidas etr diversas exposiciones.

39 Dos bandas rectangulares— B—en papel 
blanco, llevando las palabras "Chocolat^Me- 
nier,”  y se aplican sobre los lados de la envoltu
ra amarilla de las tabletas.

39 La etiqueta-cápsula—C —impresa sobre pa
pel blanco forma cuadrada, compuesta de dos 
circunferencias concéntricas conteniendo las 
palabras "U sine hydraulique de Noisiel”  con la 
firma Menier al centro y en diagonal. Esa eti
queta está aplicada transversalmente sobre la 
envoltura de la tableta de chocolate y sirve á 
sellarla.

49 La forma media cilindrica de los lados, 
bastones ó divisiones formando la tableta de 
chocolate y que son en nombre variable, pero 
que ilevan siempre encima e! nombre de Menier 
incrustado por el molde, y por debajo, el nom
bre Menier impnmido en vacillo en la pasta 
cuando caliente

5° El color del papel de envolver las tabletas 
del Chocolat-Menier es amarillo de chromo.

69 La segunda envoltura de la tableta que cu
bre el papel amarillo, la cual es de color de la
drillo (rojo) y lleva una banda rectangular en 
papel amarillo con las palabras “ Chocolat-Me- 
nieri’ y está pegada sobre los grandes lados de 
esta segunda envoltura de las tabletas.

1° El papel de envoltura morado claro de los 
paquetes sellados y amarrados, en los cuales son 
juntadas las tabletas Esos paquetes llevan 
sobre los lados angostos una etiqueta parecida á 
la etiqueta A  de las tabletas, pero llevan las m - 
dicaciones relativas al paquete é  impresa sobre 
papel amarillo, y sobre los grandes lados una 
banda impresa sobre el mismo papel amarillo, 
llevando la inscripción ♦‘Chocolat-iíenier,”  co
m o la etiqueta D: y la segunda, así.

l*’ La denominación *^Cacao-3íenier”  inde
pendientemente de toda forma distintiva.

2° U na etiqueta—A-HÍe forma rectangular, 
impresos multicolores, en cabeza de la cual se 
leen las palabras “ Cacao-M enier," apareciendo 
en letras mayúsculas blancas, sombreadas en 
negro sobre fondo azul: abajo se encuentra una 
viñeta representando una muchachita escribien
do las palabras ■•Cacao-Menier’ con diversos 
atributos. Esa etiqueta se adapta en todas di
mensiones sobre uno de los lados principales de 
las cajitas conteniendo el producto.

3° Una etiqueta—B —de forma lectangular, 
fondo azul, impresa, blanca, dividida en tres 
partes, sobre las cuales aparecen diversas men
ciones relativas á la fabricación, á las cualida
des, al modo de empleo, e tc ., del producto Las 
tres partes de esa etiqueta se adaptan, respecti
vamente, sobre cada uno de los tres lados, que 
queflan libres, de las cajitas que contienen el 
producto.

4® Una b a n d a -C -d e  color amanlio, impiesa 
negra, sobie ia cual se leen las palabras "E viter  
les contrefacons ’ et "pour ouvnr cette boite, 
tirer le fil.”  Esta banda se adapta al lado de la 
tapa de las cajitas y sirve á sellailas.

5“ U n papel de empaque blanco transparente 
— D —sobie el cual aparece la denominación

"Cacao-ñíenier,^’ impresa en letras mayúsculas 
lojas, el cual sirve al empaque de las cajitas y 
está dispuesta de tal modo que las palabras "Ca- 
cao-M enier" vienen á encontrarse sobre los dos 
lados principales de las cajitas conteniendo el 
producto

69 Un sello de garantía n d , mdo B, impreso 
negro de fondo blanco, el cual lleva dispuestas 
circularmente las palabras "U sin e  hydraulique 
de Noisiel’ * con al centro el facsímile de la firma 
"M enier"’ con rúbrica característica. Ese sello 
sirve á sellar el papel de empaque de las cajitas.

Lo que se pone al conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa: 25 de sep
tiembre de 1909.
20 EosEirDO Conteeras V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 8 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho doña María García de Gál- 
vez, denunciando una zona mineral de quinien
tas hectáreas de extensión, en el punto llamado 
"L om a de M arta,’ ’ en jurisdicción de esta ciu
dad. Dicha zona llevará el nombre de "San ta  
M arta,’ ’ y quedará comprendida dentro de los 
límites siguientes: al Oriente, el Ficachito; al 
Poniente, el lugar denominado Uparito; al ITor- 
te, las faldas de Upare: y al Sur, el Rio Grande. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa: 12 de octu
bre de 1909.
22 E o s e k d o  C o n t e e e a s  V.

El infrascrito. Begistrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber; que doSa María de 
Jesús Obando ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en C o m a y ^ e la , el siete de julio último, an
te el Juez dé Letras 19 de io Civil, Licenciado 
don Valentín Cálix, por la  cual doña Isidra Sal
vador V, de Rodríguez vende á la presentante, 
en ciento cincuenta pesos plata, un solar sito en 
Comayagüela, que mide veinte varas de frente, 
y de fondo, lo que mide hasta la carretera del 
ISorte, y linda: al Norte y Poniente, con la ex
presada carretera; al Sur, con casa, que pertene
ció á Manuel Antonio Amador, hoy de las seño
ritas Romeliay Josefa Obando Gómez: y al Orien
te, con casa y solar de Rosendo Osorio. median
do calle. En este solar hay una galera para 
formar una pieza de casa, de seis varas de largo 
por cuatro y  media de ancho. T  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del articulo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa*. -ITi de septiembre de lúqft.

—22 , VAiESTtír C in ix .

Ei infrascnto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don José Mercedes Santos, vecino de esta’ 
ciudad, presentó hoy, á las dos de la tarde, la 
primera copia de una escritura autorizada ñor 
el Juez de Paz de Intíbucá. don José María Pé
rez, el catorce del mes corriente, en la cual cons
ta que don Cruz Pérez, mayor de edad y vecino 
de Intibucá, vende al Abogado don José Merce
des Santos un solar sito al Este del pueblo de 
Intibucá de capacidad de dos manzanas, poco 
más ó menos, de naturaleza propia para la agri
cultura. Dicho solar linda: al Norte, con solai 
y casa de Benito González, zanjo de por medio: 
al Este, con solares y casas de Apolonio Gonzá
lez y Gatanno Meza y cerca de madera muerta 
de por medio: al Sur, con la calle empedrada del 
camino real que va de esta población para San
ta  Maiía* y al Oeste, con solares de Feliciano 
González y José Baudilio Sánchez, Río Grande 
de por medio. E l lefendo solar lo adquinó el 
vendedor Pérez poi concesión que le hizo ia Mu
nicipalidad del pueblo de Intibucá. Y  no ha

biendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.— La Esperanza. 27 de septiembre 
de 1909.
22— 22 M. S. VASQUEZ.

El Itiírascrlío, Secretario del .Tuzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de CoP.ín, hace saber aue en 
las diligencias creadas á. solicitud del Licenciado la 
zarlo Pineda H., como apoderado do don .José García, 
pidiendo se le declare heredero y se le dé la posesMa 
efectiva de la herencia testamentaria de su hermana 
Rosa García, ha recaído la sentencia cuya parte reso
lutiva dice —“ Por tanto* este Juzgado de Letras de lo 
Civil, á nombre de la Repdbllca, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40. mímete 
29, de la Ley de Organlzacltín y Atribuciones de los Tri
bunales, 934,941.979.860 del Código Civil: 967,966,969,1038. 
1 040. 1.041, 1 Otó, 1,043 V 1.043 de Procedimleu-
íos, concede á don José García la posesión efectiva déla 
herencia testamentaría dejada por su hermana Bosa 
García, manda so hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil, y oue se publlaue es
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante (jaince días, en tres délos 
parajes más frecuentados de esta ciudad.—NotíflQae- 
se —J J Alvarado.—Calixto A Galeano "—Santa Bbsa; 
8de septiembre de 1909
15—14 Calixto A, Galzaso. S.

Ei infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber: due en las diligencias 
de posesión efectiva de herencia creadas á solicitad del 
señor Marcehno BoJordue en los bienes de sn difunto 
padre, se eneuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tanto- este Juzgado de Letras, en nombre 
de la República y en observancia de los artículos 40. n® 
29. Ley de Tribunales; 1033, L040.1.041.1.043 yL043del 
Código de 'Procedimientos, concede al señor Marcelino 
BoJoraue la posesión efectiva de herencia de aue se ha 
hecho mérito, mandándose haga la inscripción preve
nida en el artículo 714 del Código Civil y  la publicación 
de esta Sentencia en el periódico oScial y por carteles 
fijados, durante auince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Modííouese —Francisco 
Rubí —Constantino T. Santos, Srio I.—Ocotepeaaei Í3 
de septiembre de 1909

COífSIASTÜtO T  Sastos, S

Ei infrascrito. Secretario del Juzgado de LetrssdeJo 
Civil del departamento de Copán, hace saber; Que en 
las dibgencias creadas ¿  solicitud del Lie Nazailo 
Pineda B . como apoderado de la seztorita Virginia 
dn'guez. pidiéndosele declare heredera y se lejdéla 
posesión efectiva de la herencia testamentaria de 'sn 
hermano. Presbítero BamÓn K.* Sodrígnez, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolatíva dice— *̂‘Por tanto* 
este Juzgado de Letras de lo Civil del departamento de 
Copán. á nombre de la EepúbLca, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal y  en aplicación de lo dis
puesto en los arucolos SO, párrafo I?, 934, 979.9S0 del 
Código Civil: 967. 976.1.CG6,1.040, L04Í, L04^ 1.043-rlA© 
del Código de Procedimientos; 40. inciso 2®, Ley de Or
ganización y Atribuciones délos Tribunales, concede 
á la  Señorita Virginia Bodrígnczlaposesión efectiva 
de la herencia testamentaria dejada á su favor por su 
bArmano e l Presbíteco 'Ramón R. Rodríguez; manda 
Que se bagan las inscripciones prevenidas por el artí
culo 714 del Código ClviL y Que esta resolución se pubh- 
Que en el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante Quince días, en tres de los pa
rajes más frecuentados de esta ciudad —SotiíÍQUese.*  ̂
Carlos Castillo G.—Calixto .4. Galeano "—Santa Eósat 
ocrubrel®del909.

CALIXTO A. Galeíxo, S

El infrascrito. Secretario del Juzgado deletras del 
departamento, hace saber; anéenlas diligencias de, 
posesión efectiva de herencia solicitadas por don Pedro 
Jerómmo, por sí y  en representación de Sus hermanos, 
en bienes de su difunto padre, se encuentra la senten
cia cuya parte resolutiva dice— “ Por tanto* este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y en obser
vancia délos artículos 40. número Ley de Tribuna
les. 1033,1040.1 041.1.043 y 1043 del Código'de Procedi- 
mien concede la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Luis Jetómmo, á sus hijos legítimos Vicente, 
Manuel, Cristina, Pedro, Tibureia y Juana, sm perjui
cio de tercero de igual 6 mejor derecho, mandando se 
hagan las inscripciones prevenidas en el artículo 714 
del Código Civil y la  pubheaoión de esta sentencia en 
elptriódicooficial, y  porcaitcles, fijados en tres de los 
parajes más frec entadosdees ciudad—Notifíícese. 
—Francisco E uoi—Vidal M Mejía, S.”—Ocotepeane.
6 de octubre de 3909

V i d a l  J f .  M e j U ,  S. 

T:o. iíacicnal.—Avemda Cetvanties.—Húm 42.
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